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En recuerdo 
de Felipe 

El pasado día 5 de febrero 
fallecía, víctima de una 
grave enfermedad, el 
compañero Felipe Luna 
González. Militante de las 
CC.OO. de Esquivias y 

representante de los trabajadores del sector de 
Derivados del Cemento. Su trabajo, en defensa de 
los intereses de los trabajadores, ha sido sin duda un 
ejemplo para todos los que le conocieron. Desde la 
Unión Provincial de CC.OO. nos unimos al dolor 
de su familia, especialmente de su mujer y sus 
hijos. 

Sentencia de interés: 

Despido por motivos sindicales declarado nulo 
La empresa es condenada a la readmisión del trabajador, al pago de los 

salarios de tramitación y a una indemnización de un millón de pesetas. 

El juzgado de lo social n.° 1 de Toledo 
condena a una empresa, que despidió a un 
trabajador por motivos sindicales, a su 
readmisión, pago de salarios de tramitación y 
a indemnizarle con un millón de pesetas. 

El despido se desencadenó según la 
empresa "por la abierta rebeldía del trabajador 
a negarse a firmar una hoja de ruta"., sin 
embargo la sentencia observa los argumentos 
de la asesoría jurídica de CC.OO. declarando 
la conexión de este despido con las elecciones 

sindicales que se habían realizado en la empresa y 
con una huelga que habían mantenido los 
trabajadores. 

La sentencia, constatada la existencia de una 
vulneración de derechos fundamentales, condena 
a la empresa a la irmiediata readmisión del 
trabajador, el abono de los salarios dejados de 
percibir por éste desde la fecha del despido hasta la 
fecha de la sentencia y el abono al demandante de 
una indemnización de un millón de pesetas. 

El Tablón Sindical 
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La Escuela de Hostelería de Toledo 
tiene gravísimos problemas. 

La voz de alarma la dieron los trabajadores del centro, después de 
cinco meses sin cobrar sus nóminas decidieron convocar una 
huelga indefinida. Con ello no se pretendía unicamente cobrar los 
salanos sino poner de relieve la gravísima situación, con una deuda 
acumulada de cerca de 200 millones de pesetas. CC.OO. a través de 
su secretario de Acción Sindical Mariano Martín, se puso al frente de 
la situación, trabajando en un doble sentido; que los trabajadores 
cobren sus salarios (de momento se ha llegado a un compromiso en 
este sentido) y que las administraciones local y regional, tomen las 
medidas necesarias para garantizar la viabilidad del centro. 

Trabajadores de la Escuela de Hostelería negocian 
con el apoyo de CC.OO. una salida al conflicto ' 
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